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Se deja sin efecto el señalamiento para el
acto de conciliación y/o juicio para el día 23
de noviembre de 2009.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Escuela de Oficios, Sociedad
Limitada Unipersonal”, “Foro Formación
Continua, Sociedad Limitada”, y “Escuela
Opadis, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.483/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias don
Emilio Jiménez Fraile, don José Antonio
Lucero Jiménez, don José Luis Fernández
Chaparro, don Juan José Mimbrera Medina,
don Agustín Cerrato Sosa, don Clemente
Andrés Casanova del Barrio, Antonio Bar-
tolomé Estebaranz, don Antonio Martín
Morillos, don Felipe Dávila Toribio, don
Lauro Chanchicocha Tutín, don Alberto
Medina Carvajal, don Silvio Alcízar Yauri
Remache y don Abdellah Yakouban, contra
la empresa “Mozaca Ingeniería, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Emilio Jiménez Fraile, don José Antonio
Lucero Jiménez, don José Luis Fernández
Chaparro, don Juan José Mimbrera Medina,
don Agustín Cerrato Sosa, don Clemente
Andrés Casanova del Barrio, Antonio Barto-
lomé Estebaranz, don Antonio Martín Mori-
llos, don Felipe Dávila Toribio, don Lauro
Chanchicocha Tutín, don Alberto Medina
Carvajal, don Silvio Alcízar Yauri Remache
y don Abdellah Yakouban, contra “Mozaca
Ingeniería, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 261.841,97 euros de principal, más
26.184,19 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente, desglosándose el
principal:

A don Emilio Jiménez Fraile: 18.247,02
euros.

A don José Antonio Lucero Jiménez:
18.381,60 euros.

A don José Luis Fernández Chaparro:
19.033,89 euros.

A don Juan José Mimbrera Medina:
17.736,69 euros.

A don Agustín Cerrato Sosa: 32.984,15
euros.

A don Clemente Andrés Casanova del
Barrio: 19.250,73 euros.

A don Antonio Bartolomé Estebaranz:
35.733,50 euros.

A don Antonio Martín Morillos:
31.852,07 euros.

A don Felipe Dávila Toribio: 19.250,43
euros.

A don Lauro Chanchicocha Tutín:
11.811,76 euros.

A don Alberto Medina Carvajal:
12.175,43 euros.

A don Silvio Alcízar Yauri Remache:
13.017,50 euros.

A don Abdellah Yakouban: 12.367,18
euros.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/008909.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco
de Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”,
“Deutsche Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”,
“Banco Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”,
“Banco Nacional de París”, “Banco Gui-
puzcoano”, “Banco de Valencia”, “Banco
Popular”, “Cajamar”, “Kutxa” y “Caja Es-
paña” en las cuentas corrientes, depósitos
de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada
en los que las correspondientes entidades
financieras actuaran como depositarias o
meras intermediarias, hasta cubrir el impor-
te del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados. Líbrense las oportunas co-
municaciones a las entidades financieras

del domicilio de la apremiada para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultan-
tes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, y advirtiéndoles de las responsa-
bilidades penales en que puedan incurrir
quienes auxilien o se confabulen con la
apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mozaca Ingeniería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 492 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Sozoranga Zapata, contra
la empresa “Obras y Reformas Dafesa, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 170 de 2009
En Madrid, a 12 de junio de 2009.— Vis-

tos por mí, doña María Luz Rico Recondo,
magistrada-juez titular del Juzgado de lo so-
cial número 39 de los de Madrid, los presen-
tes autos de juicio verbal del orden social de
la jurisdicción en materia de reclamación de
cantidad, entre las siguientes partes: como
demandante, don Miguel Ángel Sozoranga
Zapata, asistido del letrado don Francisco


